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1,379 — MONTEVIDEO MARTES 1-°DE ABRIL DE 1834---- PRECIO 6 Vintenes

Mr Se publica dinriar. ?nte en su Ini- 
prenta Calle do San Pedro No. 9
0Ú~ En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina dol relox.—F.n el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 38 : — en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe lro No. 185, 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
calle de ^an Gabriel núm. 63; y en la 
casa de D. Francisco Moldes fren o á la 
capitania del Puerto.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se ba'lará también de venta en todas 
las Capitnles v pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en ios parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengua]. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandirar. 

Soriano,
Don Fernando Granó 

Paisand.i
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Cefeñno Parias 

Durazno, 
de Den Joaquín Araujo. 

M aleonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustam.-.nto. 

Reñís, 
de D. José M. Gómez Arboloya. 

Florida
Don redro Várela. 

Porongos,
Don Francisco Scilanes 

Sarta-Lucia.
Don
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Mariano Vera.
Cotia,
Manuel' Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don
San—Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano Uapdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Mari. —San Benancio O.

Sol sale á las 6 16 m so pono A las 5 46

FASES I)E T.A LUNA 
En el mes de Abril.

Nueva, el dia 9, á 'as 12 y 58 minutos 
<le la mañana.

Creciente, el dia 16, A las 7 y 47 
minutos de In tarde.

Llena, el dia 23, A las 11 y 2 minutos 
<le Inmañana.

Menguante, el dia 30 Alas 12 y 37 
minutos de ‘l»i noche.

COREEOS
MAS TIN AVE SAI.F.N DE ESTA CAPITAL. 

Pura leu Pueblos del Interior.
9, 16, 23, y 30 de cada mes.

AVISO OFICIAL.

B78L Ministerio de Gobierno habiendo 
dispuesto poner en asirn'o la ad. 

niinistracion de cárceles por lo relativo ni 
alimento, vestuario y policía de las del 
Estallo, ha tenido ñ bien mondar qu° e=ta 
noticia so comunique al público ti fin de 
que los que gusten hacer propuestas so- 

- bre el expresado objeto las dirijan a dicho 
Ministerio hasta el 27 del corriente donde 
pueden con anterioridad enterarse de 
Rg liases. ni. 8-20

FOR LIVERPOOL
K. The fine fa<t sni'ing Bri ish 

'■^-^¿"Brig Ana FF/se Hocxlless mas- 
ter A» at Lloyds, is dailv cxpected here 
from Buenos Ayrcs witb too thirds of 
her carg> on board; Sho will havo 
quick dispatch; for freight or passago 
applay to

LAFOXE W1LS0.X Are.

Para el Janeiro, Bahía 6 Pern-nubucti 
fumoso bergantín sardo Co- 

claveteado en cobre, bien 
equipado do todo lo necesario y do buena 
marcha, tiene una terccri parte de carga 
para uno de los destinos indicados. Los 
Sros. que quisiesen cargar la restanto 
podrán apersonarse á su cotia gnatar'o D. 
José Gesial calle de san Podro X. 243.

Para el Habré dé fíraña.
„ALORA en todo el mes proxi 

no do Abril el bergantín fran
cés L)is'hermanos, su capitán Frappaz; 
tomaiá ilute y pasajeros que serán muy 
bien asís'i los; ocúrrase á su 
rio D. Pablo Ditnlessí, en 
calle de San Benito N 2o.
Para Paisani'ú con escala en la Co

lonia.
A » n muy breve*  dias 

|a muy velera goleta ni. Fl<*r  de 
Montevideo. admite cama (núes ya Jien*  
Jas dos terceras partes) y también. pasa 
gero«para los que ofrece excelentes co*  
modidades. Los SS. que gusten apro*  
vochar esta ocas-ion pueden ocurrir a] 
a'macen de D. Manuel Gradia frjgnto ni 
muelle darán razón dd Capitán. ni. 2Q

consignata- 
su barraca

INTERIOR

DOCUMENTOS OFICIALES.
Él Presidente de la República en cam

paña.
;'t

Cuartel Jotera! en Sqn Fran- ) 
cisco Marzo 21 de 1831. j

El infrascripto Presidente de 
la República y Jeneral en Jefe 
riel ejército en campaña, siendo 
el único y principal objeto de sus 
afanes, la salud púb'icay salva
ción de la Patria : Consideran 
do el eminente peligro que esta 
corría, con la existencia de-1 can 
dillo Feliz Aguirrc, qyc asociado 
á Lavalltja pisó las playas de 
este Estado trayendo á él la guer 
ra, la desplació!) y espanto,: con
siderándose por otro lado plena
mente autorizado por el articulo 
81 do la ley fundamental, para 
tomártelas las medidas de se
guridad público, ha ordenado, 
que dicho caudillo fuese fusilado 
al frente del ejército hoy mismo 
lo que se efectuó á las 10 de la 
mañana.

Lo que pongo en conocimien
to del Exmo. Gobierno para los 
fines consiguientes. Con este 
motivo tiene la satisfacción ele 
saludar al Sr. Ministro dej la 
Guerra y Marina con considera 
cion y aprecio.

FRUCTUOSO RIVERA.
Exmo. Sr. Ministro Secretario 

de Estado en los Departamentos 
de Guerra y Marina.

Cuartel General en la Costa de ) 
San Francisco Marzo 25 de 1834. i

Habiendo ofrecido el General 
en Gefe del ejército al Exmo. 
Gobierno en su nota anterior dar 
un pa rte detallado de los sucesos<—. - — ....... |
acaecidos en la presente campa • 
ña; hoy cumule con ese deber 
sien lulo satisfictorio poner en 
conocimiento del Gobierno que 
han desaparecido los temores 
fundados, de la desolación que 
quería establecer en el paít el 
caudillo LavaPeja.— Este mons
truo, as iciado del ex-gobernador 
de Misiones D. Fclix Aguirre y 
otros oficiales aventureros, con 
una fuerza de 109 hombres, poco 
mas ó menos, pisó las playas de 
este Estado en c! punto de las 
Higuerillas: fijando desde luego 
el decreto que acompaño, con el 
oficio orijinal del caudillo, é in 
fundiendo desde los primeros 
momentos el terror y espanto en 
los inermes habitantes de aque
llos puntos. Lts disposiciones 
del infrascripto, y el empeño con 
q te todos los habitantes corrían 
á rom-irse, formaron bi^n luego 
una fuerza, que á las órdenes del 
bravo Coronel D. Anáclcto Medi
na, marchó sobj-d el grupo de los 
anarquizas,- yol 15 logró dcstro 
zar una partida do 10 hombres de 
estos, quedando en el campo mu
erto c! comandante de dicha N. 
Palomeqim 3 soldados 4 prisione
ros. El 16 fué perseguido el candi 
lio porla mi-una fuerza, y tomóla 
dirocion del R¡o Negro arrib ha 
ciendo alto en el paso de Perico 
Flaco, donde empezó á pasar. 
En estas circunstancias fué ata
cado y obligado á lanzarse al 
agua, dejando su ropa, caballo í 
ensillado &. asi como su herma-' 
no con porción de monturas de la 
tropa, armas, municiones, 2 ofi 
cíales, 9 soldado®, y 290 caballos 
de los que ya habian arrebatado 
al vecindario.—Puesto el caudi
llo al Norte del Rio, Negro con 
una ficrza aun de 109 hombres, 
siguió su fuga con dirección al 
Queguay: perseguido con empe. 
ño en este transito ya sin poder 
contener la fuerza, una parte de, 
esta, en número de 37 hombres 
armados completamente, se su
blevaron abandonándolo para 
presentarse á las fuerzas del ejér-' 
cito do la República. Afligido el 
caudillo por los terribles desen-1 
safios, que á cada paso que daba 
recibía su nulidad, y asi mismo 
por la empeñosa persecución q" 
so practicaba, sigue en fuga aban
donando dos cajones de munici
ones, 35 cananas y 18 torcerolas 
que lo fueron tomadas, asi como 
al ex-Gohcrnador de Misiones; 
Félix Amúrre, v 44 individuos

El 29, que tina partida del ejér
cito. ya lo iva á dar alcance, so 
trasladó á la margen Orien’al del 

' Rio Arapey, con tal precipitaci
ón que hasta dejó una bota qno 
no tubo lugar á calzar. La difi
cultad que encontró la partida en 
pasar cí Rio, le dió lugar al cau
dillo con 14 hombres, oficiales 
todos, y 4 soldados á a ejarsa 
considerablemente, á punto do 
que l;í partida ya con sus caba
llos rendidos, no pudo seguir sil 
marcha ; pero avisadas las dife
rentes partidas, que cruzan aque
llos campos los perseguirán hasta 
que desaparezca del pais, ó hasta 
sil esterminio—Dejaría de cum
plir con uno de sus mas sagra
dos deberes, el infrascripto Ge
neral en Gefe, si al cerrar esta 
nota no recomendase, como re
comienda á la consideración del 
Exmo Gobierno, la actividad, ce
lo y patriotismo, con que todos 
los SS. Gefes, oficiales y tropa 
del ejército, que tiene el honor 
de mandar, se han prestado á 
llenar sus puestos, cumpliendo 
cada uno en particular con el 
mayor empeño, con las comisio
nes que les han sido encargada/?- 
Esta oportunidad, le proporcio
na al infrascripto, de f-licitar hl 
Exmo. gobierno, por la restitu
ción de la paz y sosiego á esto 
pais, que por algunos momentos 
se vió atropellado, y sus institu
ciones holladas. A7 ál esperar 
que el Sr. Ministro se digne ele
varlo á conocimiento del Exmo. 
gobierno del Estado, le saluda 
con su mayor consideración y 
aprecio.

Fructuoso Rivera.
Exmo. Sr. Ministro Secreta

rio de Estado en el Oepartaincn- 
(o Je Guerra y Marina.

Oficio original <í que se refiere 
la nota anterior.

“ Ejército Rgatauratlor— Tli- 
“guentas 12 de Marzo de 1831.—■ 
“Al teniente de policía D. José 
“María Segivia.— El General en 
“Gefe del ejército Restaurador se. 
‘•dirijo al teniente do policía de 
‘ este punto adjuntando'G copia 
“autorizada, de la resolución que 
“con esta fecha ha dictado, para 
“que la haga publicar en la fer 
“ma que se previene, y la trans- 
“criba ales jueces de su depon- 
“dencia, haciéndolo responsable 
“de cualquier omisión que por 
“su parte so cometa en la pronta 
“y eficaz publicación que se or 
“dena. (1)

Dios guarde á V. &c, 
Juan Jl. Lavall ja.

I' CHA n*¿UUIC,  V HIIIIVHIUUS

mas de los que le acompañaban.
(1) La resolución a que se refiere os 

la misma que se ha publicado en el No. 
1374 del Universal.
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GENERAL DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS FONDOS pEL ERARIO DESDD EL 16 DE FEBRERO DE 1833 HASTA
i

«I

Derechos generales.

Importación marítima...
Exportación id.................
Salidas de Guías...............
Premio de Letras...............
I xlingaje.........................
A macen................................
Impuesto de Guardas...... 
Val leacion.........................
Depósito y reesportacion 
Alcabalas......................... ..
Hacienda en común...........
Extracción de novillos... 
Naturalización....................
Comisos.............................. .

■ Otras tesorei ías.........

f

EXTRADAS

EL 15 DEL MISMO DE 1831.

dichos, id. de Diputados

Gobierno.

Legislatura.O

SOIDAS

468953 
94953

, 1087
, 1977
. 18376 
. 5810
, 5202

6565
2003 

, 19357 
, 2189

16682 
. 848
. 1257
. 503

Diversos ramos.
Derechos de Puerto....................................................
Reglamento de id.....................................................
Tierras en enfi eusis................. .................................
Papel sellado y Patentes........... ...............................
Ramo de carnes............................. ........................... ..
Renta de Correos......................................
R< mos de Policía........... ......................................
Producto de tierras y solares....................................

Id en Documentos de crédito.......... •..............
Rimo de Patentes de sanidad............... ...................
Remate del d< rocho de un cuartillo en cueros. ... 
Id. de los derechos de las. Receptorías del Uruguay 
Id. de la pesca de anfivios 
Ramo de luz. del cabotaje

5823
47

5276 
69960

-381
1670

209 
69900

578
766 

6500 
8500 

40000
147

/

G
6 50
4
5
5 25
4 25 ' W
7 50 V.
6 25 A*

25 <fx ■
5
6 50
3 50
4
3 25—675,770 3

5 75
2
2 50
6 40
2 50
2 50

2 25
1.25 3

5 —209,760 6 13

I

Déficit de la Caja según el Estado anterior. .Pesos
Ambas Cámaras de Representantes...............
■Sueldo- y gastos de Sala y Secretaria de Be. 

nadores............................................................

Gobierno.
Presidente yVice-Presidente déla República 
Edecanes de la Presidencia............................
Converge....................................... .. ...................
Ministrio.de Gobierno y RelacjonesExtcriores 
Gastos de Etiqueta... 
Correos y Poslas~^- 
Vacuna...................
Imprenta.................
Instrucción Pública. 
Magistratura............
Cárceles............... ...
Policía........... . ...,
Fiestas .
Cuito ... 
Areliivoí
Junta Epotíomico-Administrativa 
Escribanía de Gobierno...............
Obras’ pública?..............................
Suplementarios de Gobierne........

34 ..11

7349 7 87
8177 5 95

39,713 7 98

50,638 5 82

Ramos reintegros.
A empréstitos particulares y devoluciones..
A depósito por sueldos militares y civiles..
A la Sociedad del empréstito................. ..
A bienes de difuntos.....................................
Consulado dereeho de nver'a............... ..

id. derecho de arqueo.................
Hospital i por ciento de introducción marítima.. 13656
Comisión Directiva derecho extraordinario........... 121781

.210696 
. 35758 
.115208 
. 1074 
. 32565 
. 11647

4
3
2
3
4

41

•»

5
l

60
25
75
75
50

—542,388 1 4a

Déficit de la caja que so anota para igualar.... 60,973 2 92

FRANCISCO MAGARIÑOS.

15650 
9226

466 
161 10

530 
19143 

1305 
.«• 6654 

19791 
38099 

2987 
16212 
15343 
13761

1722 
1059
499 

8729

4
5
1

3

5
4
4
5
2

5
6
3
7
5

40
24
64

92

75
7 

84
7

54
16
75
86
82
84
58

Relaciones Exteriores.
Diplomacia.............................. .... ........

G uerra.
Ministerio de Guerra y Mtrina.......................
Egeijcito Permanente.....................................
Vestuario y Equipo...................................
Hospitalidades...................................................
Medios sueldosá I s agregados al E. M.... 
Invalidos ........................... ................................
Pensiones de viudas y menores...................

■ Prt mió acordado á lo*  Treinta y tres...........
Comisaría sueldos do empleados y gastos. 
Almacenes y Parque................. ............ ..
Servicio ."de Puetto........... .............................
Gastos extraordinarios de guerra....................
A créditos a ntiguos.........................................
Suplementarios da guerra........... ................ 2050 4

3446 7 49 -----190741

719,3 1 40

180

•30029 3 26
35741 7 80

214 6 50
97849 7 73
26(168 1 65
16168 6 16

7187 3 53
4206 29

16682 2 2
. 9676 5 58
.184779 6 27
. 86720 45

5-

'Hacienda.
Secretaría do Hacienda............. .. ,....
Contaduría Genera).........................................
Tesorería General..........................................
Receptoría General.........................................
Resguardo................................................. ......
Gastes de sellos.................................................
Gastos y premios al empréstito........ 
Pensiones y ju ilaciones. .,................ ,....
A amortización do Documentos de crédito.. 
Suplementarios de Hacienda...................

7567 -7
11429

6799
14267 
23149

293
8659
5940

12313
2121

1
4
6
1
3 
1
5

10
96
89
52
41
88
85
70
47

2 87-

2 97

■028,498

•92,541 4

79

55

Damos reintegrantes.
A propiedades públicas Comisiones Topográ

fica y del Catastro...............  16947
bienes extraños y Biblioteca pública.. 4945
dovolucion por empréstitos..............  195017
la Comisión Directiva por el d rocho ex- 

traordinaiio...............................................
la misma por el id. de averia...............

Al consulado por el id. de arqueo...........
Al Hospital por el medio por ciento da in- 

troducion marítima...............................
A compras de tierras y fincas para propieda

des públicas..................... .

6
4
7

88
57
84

120220 
, 27942
. 16879

13552

4
4
7

40
12
87

4 63

25593 5 421,100 6 36

A la comisión encargada de la amortización de los Pagares 
del Gob-erno..................................................

Suman Pesos 
Existencia en documentos de crédito.............

Suma general..Posos

Contaduría J eneral Marzo 1.® -de 1834.

MANUEL REISIG.

67,500

■1488,314 4 53
578 1 25

1488,892 5 78

Ministrio.de


I w

INTER SO i?.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.
Colonia, Marzo 12 de 1831.

F.1 infrascripto Jejo Político pone en 
conocimiento de su Gobierno, por la m< - 
diacion del Señor Mimistro á quien se di- 
rije, que en la nuche del 9 al 10 del cor
riente Arribaron á la Costa del Riachuelo 
8 hombres en un Lanchen. Conducidos 
aquí por suórlen, resultó de la informa*  
cion qne tomó personalmente qno eran 
procedentes del Bergantín Cacique del 
Gobierno de Buenos Aires, anclado en la 
rada exterior, qua por medio de una su 
blevacion encabezada por tres soldados 
de Marina, habían forzad j á los demas A 
embarcarse en la Lancha del mismo bu 
que. Como esta pertenece á aquel Go. 
tierno amigo, el que firma dispensa la 
¿ranslncion y custodia en este Puerto, has 
ta que reciba las ordenes de la Autoridad 
En cuanto á los refugiados, se van distri 
huyendo conforme acredita la ocupación 
que van i contraerse, y de ellos se inclu 
ye adjunto una nomina al Sr. Ministro.

Quiera el mismo aceptar con tal motivo, 
la respetuosa consideración con qne le 
saluda— Francisco Ignacio Rodríguez ! 
Exmo. Sr. Ministro Secretario de Go 

bierno.
Nomina de los ind viduos procedentes 

del Bergantín Caciqub perteneciente u1 
Gobierno de Buenos Aires, que legaron 
en un lanchen á la Costa del Riachuelo. 
Cabo de ) g¡xto Ortjz.N|. <iu Corrientes

Marina $
Sold. id. Diego Arroyo.id. do Maldonado 

“ “ Gregorio Gómez.id. Sta. Lucía
Preso Juan González.. .i < de Bs. As. 
Marineros Juan F. Suyet..id. de Francia 

“ Aseneio Sacramento, id. de Portugal 
“ Tomas Salas negro esclavo, ^ic Dft.

Bernarda Delsal, estofan preso.
“ Cirilo Maza esclavo de D. Manuel 

Vicente Maza, estaba preso.
Colonia, Marzo 12 de 18’4:

Francisco Ignacio Rodríguez.

MARTES 1. ° DP. ABRIL DE 1831.

D. JUAN ANTONIO LAVALLEJA
(Concluye)

Cerradas por la Constitución, como 
hemos dicho, las avenidas del Poder 
para todos los medios de adquirirlo 
que no fuesen los del mérito y los ser
vicios, era entonces cuando mas alagos 
ofrecía el supremo mando á los que se 
contemplasen con las cualidades nece
sarias para obtenerlo ; pero no segu
ramente empleando la violencia para 
asultnrlo por la descomposición de los 
elementos de orden de regularidad y 
de prosperidad ; ni por el espíritu de 
facción, ol abuso ó la intriga. 1 l Po
der Supremo no solo pierde los atrac
tivos para el mismo que llega a ocu-

>arloá merced de la anarquía, sino que 
■' le convierte m ly pronto en una 

’.argt peligrosa y en un motivo <lc 
ont;i.io sobrésalto para los que le 

obedezcan. A laViqqlctud y al dis

gusto sucede |a desconfianza; á esta 
al aislamiento y el silencio, precusor 
funesto de las borrascas: bajo tan tris
tes auspicios ¿que alagos puede ofre
cer á nadie el Supremo mando? ¿ni 
cual es el aspirante tan insensat a que 
suponiéndose adornado eje las cualida
des necesarias para optar á aquel 
elevado puesto, y pudiendo cultivar 
el vasfo campo do sus aspiraciones 
consagrando a la República el tri
buto de sus tareas y el caudal de 
sus lqces, de su opinión ó de 
su influencia prefiere convertir contra 
ella ese mismo capital de mérito para 

! alcanzar un dominio efimo'o sobre s is 
escombros? Solo D. Juan Antonio 

i Lavalleja, entre los ciudadanos qua 

han prestado servicios á la Patriar 
podía desconocer eftos principios 

l y renunciar á las ventajas que le ha
bían dado los sucesos para resolver 
aquel problema en el año 3’2, cons. i- 
rando á mano armada contra las Auto
ridades establecidas por la ley, y cu
barse el abismo que había de tragar 
sus esperanzas Solo él podía dejar de 
penetrar la diferencia de la situación 
del país en el aijo 25, con respecto al 
año Je 1832,y desconocer los intereses 
y la influencia de la organización social 
en los mismos hombres de ambas épo
cas, hasta e puntode persuadirse q’ ha
llaría prontos á elevarlo sobre las rui
nas de la Constitución, aquellos brazos 
valientes que t ntos sacrificios habían ' 
hecho para tenerla.

Los suc.c-os obtenidos en el año 25 
con el.auxi'io de una influencia muy sn 
perior á la suya, y con la cooperación 
decisiva del ( iudadano eminente que 

Ipuso en sus manos los elementes de ' 
I la común victoria, le alucinaron con la !. 

idea de una omnipotencia adquirida ’ 
I por el tr-unfo y consagrada por ,1a pi- 
I nion. Se creyó el arbitro de los derti- ! 
nos del país, y cuando la Asamblea de '

los 1 tiputados del pueblo h zo la elec- 
cion del primer Magistrado Constitu 
cional de la República en aquel mism > 
que había dividido con él su poder y 'a 
gloria de la restauración déla libertad

[ Criei.tal, se escandalizó de que se die-
1 se á otro lo que él consideraba su ex-
I elusivo patrimonio. Desde ese insl n- ' 
te fuá que empezó á agitarse en sy al- ' 
m i el fuego de la frenética ambición

I que lo devora; y que debía ser tanto 
' mas funesta al pa s cuanto que D. J.

: Ar.tonip Laval eja no es capaz en si 
misipo de arreglar á un sistema sus in
tereses políticos y de dirijir sus accio 
nes por la especulación y el calculo ; 
ni creíanos que en la conspiración del

i año 32 se hryn decidido por otra con- 
I Lin.’.cú n qim las exigencias del mamen 
,to. Reconocido por todos como el 
[foco de la anarquía del país bastaba 
' • re«cnt.irl • e'estantarte de la rebe-

li n para ha larlo di-piie.'.to á acaudi
llaría, fuera cual, fuese la facción que 
lo invitara ; sus aspiraciones nr> se aca- 
lian jamas, ni se modifican por las cir
cunstancias: impaciente siempre por so 
breponerse a las leyes y salvar la bar

rera con q’ ellas limitan su ambición es 
tim liante, es como la fiera q’ incitada 
en el circo por el eal >r del dardo 
cierra 1 >j o os y atropella en, 
to las direcciones cnanto se le opo
ne delante. Uní de lis mayores des
gracias de aquel caudillo es la al.ta y 
•equivocada idea que ha formado de si 
mismo sin conocer q’ todo lo debe á la 
fortuna, y q’ no tr pe ningún recurso 
propi >. Juzgándose el mas idóneo y el 
mas benemérito de sus compatriotas no 
pudo resignarse á abandonar a ningu
no de ellos el privilegio de gobernarlo. 
Le pareció un ultraje que la Nación le 
confiriese solo una parte del poder aun 
q’ esta fuese, como lo era en realidad, 
muy superior á sus aptitudes: quería 
que fuese el tojo, y de lo contra
rio que todo se sacrificase á su ambi
ción ; órden, leyes, patria y libertad. 
Los pueblos tienen un instinto tal, que 
jamás se equivocan en el precio de 
sus recompensas, y saben pagar los 
servicios en consi eraciones g nerosas 
cuando los acrehedores á ellas no pue
den por su mediocridad llenarlos aljos 
destinos del Estado: pero D. J. A. 
Lavalleja era incapaz de penetrar los 
misterios de la opinión, y creyó que 
la República le debia de derecho mas 
aun que lo que le concedía por digni 
dad y gratitud. Trató de poner á 
prqeba su poder rebeland se contra 
las Autoridades que ella había esta 
blecido por la ley, y un grito unánime 
dé indignación reprobó este crimen y 
todos los brazos se armaron para cas
tigarlo. Volvió ahora it insultar en 
su impotente desesperación el suelo 
patrio de que habia sido arrojado por 

'(a justicia nacional, y la opi.iion de sus 
compatriotas le condena pira siempre 
al desprecio, que es el peor de todos 
los suplicios para el hombre públieo.

JERRAT.1S DEZ, NUMERO 

ANTERIOR.

En el artículo Editorial linea 28 
donde dice liberal lease iliberal.—En 
la misma columna línea 50 doi.de dice 
«ño 29 lease año 25.

>1

MARITIMA,

ENTRADAS.

Zumacn Ni. Isabel, salió del Sauce el 
28 del corriente consignado á 1). Juan 
Nin.

77G' qq’ carne salada

Balandia argentina Estrella del Norte, 
salió do Mercedes el 22 consignada A 
D. A. Marquiz Guiniaraons—novecien
tos cueroé vacunos, treinta y seis id. ba
gual veinte arrobas de serda once arro
bas de lana, cuatro barricas de Cal, de
cientas astas.

Gqletn n>. Joven Nicolás, salió de las 
Vacas el 29 del corriente consignada a 
D. José Canora con—cuarenta canudas 
Je leña de tala

Zumaca ni. Emilia, salió de Sandft e' 
19 del corriente su patrón y consigna li
no Serafín Antonio de Santos —s iscieu- 
tos qq’ de carne seca, qi mientas uirob.,.- 
do sebo, diez y siete burncus una meuiu 

pipaí id. cirnta treinta palos de construc
ción cuatro atados do serda, ccscuta y 
cinco ariobus de lana, nuevo cairauas 
uc lona,

Goleta ni. CiirrSina, salió do Sandú ol 
■24 del corriente consignado á D. l abio 
\ii>, mil doscientos cueros vacunos diez 
y ocho barricas sebo, seis y media pipas 
do grasa y sebo, i oventa bejigas de grasa 
cuatrocientas lenguas.

Goleta nacional “Piedad,” de 40 lo. 
orladas, salió del Salto el 14 do Marzo 
y de Sandú el 2 ’, toró ni las IligUeritas 
y salió el 27, su patrón y dueño Cayeta
no Capiia, con—Setecientos cincúcntr 
quintales de carne seca, dos tercios di 
yerva, dos mil astas, veín'e y cinco ene 
ros vacunos, diez arrobas de grasa, quin
ce cueros de nonato.

Bergantín brasilero “Oreste0,” do 140 
toneladas, Salió de P..rnnaguá el primero 
de Marzo, su enpitan Manuel da Silva 
Márquez, con ignado á Carreras y Oger, 
con—ciento oclu nta y cinco vigas, cin- 
cuei ta y seis tirantes, cuarenta y ocho 
docenas nlfagias, ocho mil rajas de leña, 
doce morte os de palo, una bomba, diez 
docenas de tablas, cuarenta v cu tro be
tas, veín i nueve cabos, [cíe inbe,] cua
renta cnastos, tícenlos trico tecos, 
(yerva mate,) doce barricas de cufc y 
fariña, nueve bolsas de café.

Bergantín francos Correo de. ñlontcri’ 
deo salió de San Maló el 1. ° de Febre. 
ro con destín-, á este puerto consignado i 
D. Andrés Cal nilón. I n el siguiente 
número so dará el manifiesto.

Salidas.

Pcrg-n'ln amerjenno I,aura, con fu. 
tos del país para Nueva-York,

Bereentin americano ñlon'.esuma, con 
carga par í Baltimore,

Fragata americana Gerrrgc y Martha, 
con carga pa a Nueva-York,

Bergantín Dinamnrcnej Sampson, con 
carga para Nucya-Ycrk,

G< lela nacional Eis Amigos, con car
ga para Mercedes,

Balandra nacional Manuela Ven.ara, 
con carga par í las Vacas,

«Go'.cta NI. “Flor del Salto,” con carga 
para el Salto.

I G fleta NI. “.Libertad de M co:i 
ca"ga para el Sal o.

Paquete NI. “Adelaida,’.’ con carga 
para Buenos Aires.

AVISOS NUEVOS.

SE VENDE.
E"TN regro de 24 á 2C> años do edad, 

¡ propio para cualquier trabajo. El 
'que se interese en su compra ocurra a la 
calle de San Francisco N. 122. i.bl 1 
!______________ _________ ____ :---------- -
I Para el Havre de Gracia.

«j¡<SALDRA del £0 al £0 del cor- 
rir nte, el bergantín f.anee» 

Uruguay de porte de 260 toneladas forra
do y clavado en cobre de primera marcha 
teniendo la mitad de su caiga. El que 
quiera cargar se verá coa D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. 1.

AVISO.

Í^N la barbería de Bentos José Fon. 
A seca cafle de los Percadores núm.

19 se venden sanguijuelas á ical cada 
una y á cuatro vintenes y se aplican á 2 
leales cada una recieu llegadas de Euro, 
pa y de superior calidad.

AVI'O.
A exhibición | ública de los Ro’ra- 
tos liec'.os por el Sr Auia. i o (■

Continua hoy Mi ríes Uisde las ducw Á
as cmtu i.e lu uiiie.

doi.de


AVISO AL PUBLICO.
R LEGENDRE profesor titular 
de una \cademia Francesa, pose

edor de los cuadros mecánicos que fueron 
inventados por él para acelerarla instruc. 
cion, y que lian sido expuestos en París 
en 1826, tiene el honor de anunciar á los 
SS. Padres de familias, que para confor
marse a los usos did país se ha decidido 
desde el 1. * de Enero último á lar 6 ho
ras de lección por dia distribuidas del 
modo siguiente.

De 9 á 10 horas de 1a mañana: duran
te los 6 dias de cada semana ; los alum. 
nos entrando á la clase darán de memo
ria las lecciones que hayan aprendido en 
sus < asas; y deberán escribir 3 paginas 
de diferentes escrituras.

De 10 á 11.
Los alumnos escribirán ya sean letras, 

verbos franceses 6 castellanos, 6 cual
quiera otra parte del discurso,ellos leerán 
el francés, lo traducirán leyéndolo, 6 le
yendo el castellano lo traducirán en fran 
ces.

De 11 á 12.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de frases, de veibos regulares 
é irregulares, de pronombres Ara 6 de al
guna otra parte del discurro, en francés ó 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 á 5.
Los alumnos escribirán una pagina de 

escritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con la pluma&a. ó 
analizarán las partes del discurso, 6 Ira 
zarán estados particulares, 6 de. comercio, 
ó bien plai os simples ó en elevación.

De 5 á 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de las partes del discurso, que 
serán explicadas por el Sr. Le Cendre, 
obligando á los discípulos á traducirlas 
palabra por palabra, repitiéndolas para 
asegurarse si han comprendido bien las 
explicaciones que se les ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tien po á traduci- 
con viveza y fácil.dad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re
petición general de las partes del discurso 
reunidas á las frases, y mientras duren 
las lecciones, los discípulos serán obliga
dos á no hablar mas que en francés.

ADVERTENCIA.
Todo discípulo que entrase A la casa 

del Sr. Legendre será obligado á estudiar 
y reoetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chan'reau ea- 
<la semana y una parte d I discurso en 
francés y en castellano. El alumno de
berá prepararse al tiempo á copiar mas 
de 60 lecciones diferen'es para que en 
4 ó 5 meses c.uand ■ mas pueda estar bas
tante instruido para hablar perfectamente 
Un idioma que se ha hecho general en fin 
un idioma cuyas bellezas no sen todavía 
entera mente conocidas de la mayor par
te de los extranjeros, pero que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo harán co
nocer: una lengua por ultimo que se ha 
lila de una extremidad á a otra déla 
tierra.

Cada dia de la semana las lecciones 
de francés serán variadas según la fuerza 
y los progresos de los alumnos; es decir 
que ellos serán repartidos según sugra-lc 
de instrucción.

So’ía de desear que los Sres. Pa
dres le fi m lias se t miasen lu pena de 
visitaralguna vez el establecimiento de 
Sr. L-gendre para j uztnr y apre
ciar los trabajos de los jóvenes que le 
han sido confiados, y tal vez dichos SS, 
se asombrarían de verdiscipu os que solo 
tienen 6 meses de francés responder á 
las cuestiones que se les hagan y sobre 
todo de oírlos repetir en media hora de 
60 á 70 verbos diferen'es, no contando 
alguna otr i parte del ciscurso.

Tales son las garantías que el Sr. Le
gendre puede ofrecer á los Sres. Padres 
de familia quo le hagan el honor de con
fiarle sus hijos; dt los cuales como M.-ies 
tro será para ellos un segundo Padre sea 
dándoles elogios merecidos cuando havan 
llenado bien sus deberes ó sea corrigién
dolos cuando por descuido no los hayan 
llevado. Finalmente las correcciones 
no serán infligidos sino á los alumnos 
que te hiciesen culpables de insubordina 
cion y no quisieren obssrvar estas cuatro 
ala tras quv hacen reglamente.

Trabajo Silencio, Respeto y Decencia 
Calle de san Luis n. ° 27 trente a D. 

Lu is G. Vallejo.
M 12— 

AVISO.A TROXIMANDOSE ol vencimicn- 
to del primer trimcslre dol año en 

que los establecimientos sujetos á la Ley 
de Palontes deben sacar las quo los cor
responda ; el rematador de csie impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su reeau-iacion; á fin de que 
los contribuyentes al concurrir á la oíici- 
na encargada de. espedir las Patentes 
declaren con conocimiento do la ley el 
jiro 6 jiros que hacen. Montevideo Mar. 
zo 12 de 1834. 15 p4

LEY BE PATENTES. 
Montevideo Fe vero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores do la Repú
blica Oriental del U Uguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes en se
sión del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. ITara el ano corriente de 
1831 habra 7 c ases do patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y 80 pesos 
0^7*2  ° Todos los estoblecimieotns de. las 
clases, que. mas adelante se detallan. es 
tar&n obligados á comprar la patente que 
les corresponda por el orden siguiente: 

Patente de 10 ps os. 
En ln Cepita y Extramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
fJtCToda clase de. puestos de los clasifica 
dos por tales, y dondo no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

Pate' -f. de 15 ps.
En la Capital y Extramuros, 

05” 1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijr-s 6 movi- 

bles, donde se vendan jeneros, ropas he. 
chas, ó cualquiera otra especio de ma 
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de lora, ferrr tería, quincallería y comes 
tih es. (Ej~cuya venta sea de puro menú 
dco.

Bate te de 2 > ps.
En la Capital y Extramuros

Las tiendas, ya sean fijas, 6 movibles 
donde so vendan jeneros, ropas hechas, 
sombrero», libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de manufac
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferretería, quinca)leria, comestible- 

cuy i venta sea de puro menudeo, \or 
bodegones y las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

fin ia Campaña y Extramuros.
Las pulperías depuro menudeo, los ca

fés que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ú oficios per 

¡ fenecientes á extrangeros que no se hallen 
I exceptuados en virtud de lo dispuesto en 
\ esta ley.

Patente > e 3.5 ps.
En ln Cap'tnl.

0^7° T.as pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú oficios que pertenezcan á 
cxlrangeros y no estén exceptuados por esta 
ley.

Fin ella y Extramuros
Las casas de martillas, y las perfume*  

rías d tiendas, que aunque no esten cía*  
sifieadns por tales, su mayor giro sea en 
artículos do esia clase

En Extramuros q la Campaña. 
Les Cufes que no tengan villar.

Solo en la Campaña»
Los saladeros de carne que no so ha*  

lien en las inmedi ciones de Puertos ha*  
bititados del Estado.

Patente de 45 ps.
En la Capital,

Los cafes que no tengan villar.
En ella y Extramuros.

La» c.onfi crias, botellerías, pastelerías 
los vendedores de. cualquier especie en van’ 
dula, 6 de Cualquier otro modo que pueda 
considerarse como tal, las barracas en que 
se deuosi en 6 compren cueros, clin leña 
ú otros fruto», la» velerías, jabonerías v 
saladeros de cuero», cuyos establccimicn 
tus esten ó se establezcan s do en extra
muros.

En la Campaña y Enramaros.
Los almacenes donde sé venda por m» 

yor, aungue sea, de introductores, siempre 

que estos los tengan con puerta abierta ú. la 
calle, las boticas, "as canchas de bolo.-,, 
bochas ó de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

l’ATí Nfl E QE 60 |»S.
En la Capital,

Todo almac n on que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, sirmprr 
que. estos los tengan con puerta abierta á ta 
calle; las jabonerías, velería», saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
6 de pelota, las loteriasde cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En día y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por talos 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de Oro ó platn, ú otros metales con pie. 
dras 6 sin rilas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles de 
lujo para adorno de cusas.

En la Campaña,
Loé establecimientos formales de pa

naderías.
Patento. de 80 pa.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

firmal.
En Extramuros é inmedia'i mes de los 

puertos habilitados riel Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, quo á mas dd 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda p ilperia qui 
reuna también ambos jiros, mayor y me 
ñor, pagarán la patento correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y lotería 
quo solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros 6 me 
ses del año, pagar n solo la mitad de' 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen ántés de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patento.

6. Los estranjeros quo, como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obliga los á sacar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
intente pura las tiendas de arles ú oficios 
as es ranjeros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles ofició, cuando 
n nos dos apren lices hijos del pais, que 
leberán estar co .tratar os con interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse a 11 
vista en todos los establecimiento», y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr 
mer trimestre del año sera obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagand'' 
otro tanto mas de su valor y dos tantos max 
si hubiese pasado el segundo trim stre..

9 Esta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor do trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
onsiguientes, saludándole con el mayor 
precio y respeto.
Julián de Gregorio Espinosu-Vice 

Presidente
Luis Bernar' o Cari A-Secrctario

Exmo- Gobierno del Estado.

DECRETO DEL G0BIERN6.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cfcnplasé, acuseso recibo, y (leso a! 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
Pere ra.

AV1S > AL PUBLICO.

17» L Domingo de Rumos 23’del car- 
rientc, se ha perdido al entrar en 

la Iglesia Matriz un anillo de oro con 
piedras de diamantes: se ruega ó la 
persona qúe lo haya encontrado se sirva 
llevárselo á su dueña que vive en la caite 
de San Miguel N. 3 que será bien re
compensada. m. 2g

A V1SO7 ———

EL Capitán de la fragata francesa 
Tourbille, no queda responsable á 
pagar los gastos que puedan contraer los 

marineros de su tripulación
SE VENDE.

terreno "n la calle do S. Vicen 
c<>n varas do frente ni

Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 
adrido media cuadra de la plaza de la 
.erdura: el que quiera comprarlo puedo 
verse con su dueño qne vive en la calle 
de Sn. Ramón N. 9 16 ni. 13*

SE VENDE.
H’TNA casa «itá en la callo do Ssn 
3 I Diego N. 7 con 14 vara» de frente 

al N. y 5 0 de fondo al 3. La esquina N. 
I, cuarto N. 3, y el sitio N. 5 con 22 va 
ras frente al N. y 30 al E. calle de San
tiago y 30 de fondo al Sur.

SE DESEA.

CCOLOCAR un joven recien llegad®
> do Tucum.in, bien sea en tienda, 

a macen o para escribiente; el que lo ne
cesite ocurra á la callo de San Miguel 
N 93 que darán razón. m. ñ.

moldes m-, velas.
371 L que los tenga para vender voasn 
a'J con D. Carlos Robillard, en su ti- 

onda calle del Pfl’ton. m. 8
SE VENDE? ‘

fT^N Buenos Ayres la casa númere 
luí 222 en la calle de la Florida : tie
ne 21 piezas: diez da ellas principales 

empapeladas 7 con cielos rasos; tres de 
■fichas con piso de tabla sobre tirantes, y 
el pisodo l:i Sala sobre tirantes de lapa
cho : las puertas y ventana» de estas diez 
piezas «on con cristales y hermosas re. 
jas; cuatro patios : uaa huerta con arbo
les f útales de la mejor calidad ; un cor
ral para aves y hermosa caballeriza ; al- 
gibe, pozo do valde y lugar: todas las 
azoteas tienen barandas do hierro : tiene 
75 va na de fondo, todo edificado y no 
tiene mas que nueve años do construcci- 
m : so vonde en doce mil patacones, q’ 
-s algo menos do la mitad de su valor. 
El que se interese puede ocurrir á la olí- 
■ma de esta imprenta y bailará r ,n quien 
iraiar. m. 7—15 p.

■"EDICTO DE"POL1CI4.
AB1 I-INDO ordenado el superior 
Gobierno se haga el alineamiento

de caminos en extramuros bajo la direc
ción del perito que al efecto h 1 nómbra
lo. El Jéfe Político previene al vecin- 
lario competente para que no sufran per- 
|uicios, que no procetjyn á construir zan
jas, ni cercados hasta la conclusión de 
aquella delme-.cion, pues en caso di 
i-foctuaflo tendrán que destruirlo, ó abra 
z ir la delincación cualesquiera de los 
puntos en que se hayan hecho.

Lo que el infrascripto avisa al publico 
para su conocimiento.

Morntebideo Marzo 20 de 1834.
LUJS LAMAS.

CONSULAT DE FRVNCEA MON
TEVIDEO.

Avis aux Alarinsfrangais el elran- 
gers.

ÍF. Trois Mats Franqi» Baleinier I.
A Tourville, du Port <11 Havre, mo- 

nillé dans cette rade, á besoiu des Ma
rios suivans:

Un second capitains Baleinier, ou non 
Balicnier.

Un oíficier Baleinier.
Un Ídem. ídem.
Un votlier.
Iluit Matelots.
Les individua qui voudront s’engagcr 

pour remj lir les emplois c¡—dessu», sont 
prics de pas i r en la Chancellerie du 
Consulat de France, oú on leurfera part 
des conditions d’engagement.

Le Cónsul de Frunce. 
_________ Signé: R. Baradére.

CONSULADO DE FRANCIA,
EN MONTEVIDEO.

Aviso á los marineroe franceses y 
extranjeros.

LA fragata francesa dedicad i á ta 
pesca déla Ballena, llamada la Tu- 

urville, del piler o del Havre, ancla-la ou 
esta rada, tiene necesidad de los marin ¿ 
ros que siguen.

Un segundo capitán inteligente en di 
cha pasca, ó no inteligente. Un oficia’ 
gualmente inteligente. Uno id. id. idl 
Un marinero compositor de velas. Ocho 
marineros.

Los individuos que quietan enganchar
se para llenar los empleos sobre dicho», 
so prosentarán en la Cancillería de este 
Consulado, donde so les participará de 
las condiciones del enganche.

El Cónsul de Francia.
Firmado: R. Baradíre.

AVISO.

SE v ndo un negro como para trabajo 
Jo campo; principalmente para la 

Inbranz i. La perdona quo lo necesite 
oenrra á la calle de San Joaquín casa 
número 30 que hallarán con quien tratif 

m- 3p-


